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PAISES BAJOS; PROPUESTARELATIV!l l, UNA ZONA INTERMEDIA 

Artículo 1: LÍmites 

/ 

La Zona Intermedia comprendera: 

a) En lo que respecta a los recursos vivos, exceptuadas las "especies de peces 

oceánicos de carácter muy migratorio", las aguas suprayacentes contiguas 

al mar territorial (12 millas) hasta un lÍmite exterior de ••• millas; 

b) En lo que respecta a los recursos no vivos, el lecho del mar y su subsuelo 

situado debajo de una franja de mar hasta 40 millas aguas afuera del lÍmite 

exterior de la "plataforma continental"*, pero sin excéder de la distancia 

de •.• millas medidas a partir de las lineas de base del mar territorial. 

1\.rtÍculo 2:. E<mediciÓn de licencias 

Toda exploración o explotación de los recursos vivos o no vivos de la Zona 

In~ermedia deberá ser autorizada por el Estado ribereño, con sujeción a las normas 

y los reglamentos dictados por las Autoridades Internacionales competentes Lautoridades 

de ámbito mundial, regional y/o subregionaJ7. 

" Se entiende a estos efectos por plataforma continental el lecho del mar y su 
subsuelo adyt1cente a la costa: 

- que no sobrepase la isÓbata de 200 metros o 

que esté debajo de una f'ranj a ele mar a~e una anchura de l+O millas medidas a partir 
de las línccs de base del mar territorilil, 

según el in.étodo de deli121i tación por el que opte el Esto.do interesado en el momento de 
la r,;,tificac:ión entre los dos indicados. T<D. opción tendrá carácter definitivo y el 
in~tod.o de doliró.itc.eión escogido so c..plicará n.. todo el litoral del Estrtdo interesado·. 
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11.rtfculo 3: 
, 

Lirnit8(.ion de lice_ncias 

, 
Los Estados ribereños cuya sitwcion se 11oyo dotorr,1in8do que l'JS vcntajosn, conformo 

a Jo disPueSto en o1 nrt{cu1o -5~ podr6n lil:iitar lo cantidad total do rocursüs vivOs a· 

no vivos que puede ser extr~1fdé! de la Zona InterD1ed.iet durante un l)órÍodo ospcc,i!icado 
, 

y reservar licencias n las que podran optar on1prosarios· que sean nacionales suyós o 

nacionales do Estados or1 situoci~n dosvcntélj osa on proporciones qu_e se det0rL1inarán 

de conforr.1idnd co11 las norr!1as :I los procedi1nientos anunciados en el articulo 5,. 

Articulo 4: Limitaciones en cuanto al destino guc ha de· darse a. los recursos 

El Estado ribereño en situnci¿n ventajosc:L podr1..~ ·dot0rrni.nar que 12. totnlidud o 

una parte de los recursos vivos o no vivos que extraigan de la Zona rlltermedia 'los. 

enpresarios extranj oros autoriz3dos con licencia durante un periodo determinado deberá 

ser ofrecida a los precios dol 1nercodo :ri1undial para su elaboraci~n o constuno en su 

propio territorio y en los territorios de los Estados en situaci~n desventajosa, en 

proporciones que se determfuar3n de c611formidad con lus non11as y los procediiuientos 

enunciados en el articulo 5. 

fl.rticulo 5~ Determinación de qué Estad.os sG hallan en situaci~n,_ venta.josa o desve:nta.josn 

. , 
l. La Autoridad Internacional competente determinara las proporciones mencionadas en 

( 
los artJ_culos 3 y !, de ta_l r.1odo que la swna total do las "ventajas" de los Estados 

en situnci6n ventnj ocs en ln Zona Inter111edi2 pueda dis.tZ..ibll.irse. entrO los Estado S. en 

situacj_~n desventajosa a· prorrata de las 11desventnjas 11 de cada rmo de ellos .. 

Las 'tasas de (des}vontajas podrÓn determinarse en dos fases: 

a) La 1lutoridad Interriacionol competente deterrainar8 en primor lugar, de 

oonforr1idad con lo dispuesto en el párrafo 2 de este articulo,, las tasas 

de 11 (des)1rentajns 11 en funci~n de la superficie; 

b) La l1u.toridac1 Internaciona·l co1;ipotente estará facultadá. para revisar en 

cualquier mo.t1ento las tas.as deterI1inadas de confor111ic1ad con el apartado n), con 

I!liras o nivelar cualquier posi.blo desproporci~n rrra~ifiesta entre los bene

ficios que efectivarüonto devong).1Gi1"Estridos· detcr1n:i.nac1os_, si tnl desproporci~n se 

debe a una distribución f:rance.men.té clesigual do-:'los .:r.ecu:rsos en los' sectores 

respectivos d8 la Zona Interm·ed¡a •.... 
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2. P·ara doterm.L-i.ar las tes2s nencionadas en 21 2p2rtado a) del párrafo anterior_, 

las 11vontajasn. do tm Estado detorr11inado estarán representadas por la superficie (en millas 

m.arinas cuadradas) en quo la Zonn InterI1edia efectiva de ese Estado exceda del ••• % de 

unn superficie teórica n11. 11 ;; correlativar;1ent0.s las "dcsventojas 11 de un Estado c1ndo esta-
, 

ran representadas por la superficie on quo la Zona Interrn.odia efectiva dG ese Estado 

quoda por debajo deJ. .... % de n¡~n .. 

E11 relación con cualq11ier Estado,, n_¡¡_n denoto la superficie, c:x:prGso..do en i11illes 

r11arinas cuadradas, do u_n sector oceÓn.ico teórico de • 6 ~ millas i:inrinas de anchura en 

torno a una superficie ir1sular circular te~rica de oxtensiÓn igual a la extensión 

territorial total renl de ese Estado. 

L.rtfculo 6: rJegociaciones entre Estados e11 situaci~n venta.ios<l y Estados en situación 
desventajosa 

l. Todo Estado en. situación desventajosa tendrá derecho a celebrar negociaciones con 

cualquier Estado e11 si tuaci~n ~vontaj osa,, dentro de los grupos de Estados qu_e determine 

la Autoridad Internacional coi:1pet0nte.s u fin de establecer por rn.utuo acuerdo s11 parti

cip8ciÓn a los efectos de la aplicación del nrticu.lo 3 o dGl articulo 4. Se notificarán 

a la 1lutoridad Internacional cor.'lpotente 

acuerd.os a que en las n1ismas se llegu.e. 

la celebración de tales negociaciones y los 
- , 

LLa Autoridad Internacional competente estara 

facultada para revisar cada 20 años 

2. De no llegarse a un acuerdo al 

su c1etermin.aci~n de los grupos de Estados.:..7 

cabo de tres años de haberse iniciado las negocia-

ciones, se pedirá a la liutoridad Internacional co1;1petentc que 11aga recoraendaciones a 

las Partes Contratantes interesadas. 

Si al cabo de un año de haberse hecho esas recomendaciones no ha podido llegarse 

tampoco a un acuerdo,,, la determinación reco1nendada por la ~~.;.utoridad surtirá efectos 

a raenos que, dentro de un plazo i.nnediatamente siguiente de 90 dfas,,, cualquiera de 

las Partes lleve el aslL~to ante el Triblli<al. 

Jcrticulo 7: TransmisicSn facultativa ele parte de la Zona Intermedia a la flutoridad 
Internacional competente 

Todo Estado e11 situoci~n geográfica ventajosa podrá transmitir un.a parte de su 

Zona Inten.ledia equivalente a sus 11ventajas" a la Autoridad Internacional competente, 

para que ésta la adrüinistre de conforE1idad con los articu.los 5 y 6. 

Iir-tÍculo 8~ Reparto de los i11gresos 

Todo Estado que dorive ingresos de la explotaci6n do la Zonn Ir1tern1edia pondrá 

el ••• % de esos ingresos a disposici~11 de la ,\utoridad Internacional competente. 
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